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Para el desarrollo y ejecución de la instalació:l. el titular
dt la misma deberá seguir los trámites seflalados en el capi
lulo ni del Decreto 2617/196f:i.

San sej:lastián, 9 de mayo de 1969.--EJ Delegado provincial
J. L. PBmllm.~S.643-C.

RESOLUCION de la Ddegaciún Provincial de Lo
¡¡roho por la que se autoriza la in3talación eléctrica
que se cita JI :,e declara la /lUlidad pública de la
misma.

Cumplidos los tramites reglamenlado.." en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Logr0i?-0, S. A.». con domicilio en Logroüo, calle Duquesa de la
Vlctorla. 5, solicitando autorización para la instalación y de-
claración de utilidad pÚblica, a los efectos de la imposición de
serv1dumbre de paso, de la iíu€a eléctrica cuva~<¡ características
técnicas principales son las siguientes: .

al Linea subterránea trifásica, en Nájera, circuito simple,
a 13,2 KV., con cable de cobre «RF Pirellj¡~ de 3 por 25 milí~

metros cuadrados de sección. Tendrá una longitud total de 406
metros, con origen en la estación transformadora «Escampado»
y final en la eb'tación transformadora «Las Puras», que tam
bién se autoriZa y a continuación 'se describe.

b) Estación transformadora en Nájera, tipo interior. con
transformador de 200 KVA. de potencia y relaeión de trans
formación 13.200/3 por 230-133 voltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novl~bI:e de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
T~nsl6n. de 23 de febrero de 1'949 <modificado por Orden mi
msterial de 4 de enero de 1'965) Y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

. ~utorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utIl1da~ pública de la mIsma a los efectos de la imposición de
la .servIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taCIQnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

_Logroño, 21 de mayo de 19t,;9.-El Delegado provincial. Rn,.
mun Racher Vaca.--L789-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soría
por la que se convoca para el levantamiento de las
ac:tas previas.a la ocupación de las fi,ncas a e:rpro..
pmr que se cztan.

P.or Decreto 1002, ;de 9 de mayo, publicado en el «Boletín
Ofimal del Estado» ~umero 132, ~e 3 de junio de 1969. ha sido
declarada de u~genCla la ocupaclon de terrenos y bienes grava
dos con la serVIdumbre de paso para la instalación proyectada
por «8al~os Unidos del Jalón, S. A.», de una linea de transpor
te eléctrica. a 45 Kv., desde la central hidroeléctrica de Los Rá
banos J:asta las subestaciones receptoras de distribución y trans
fonnRClón .en Olvegl'!' y Agreda (Sorla) , siendo los aludidos te
rrenos y bIenes, radI~ar;l.tes en lo~ polígonos 29. 14, 13, 12, 11 Y
10 del Catastro de Rustica de 80rla o sus: equivalentes polígonos
12., l~ Y 2 de Concentración ParcelaTia de Soria, los cuales se
de..o;crlben a continuación: .

Propietaria primera.-Doña Angeles Tejedor Martinez, Vluda
de don Ignacio Carrascosa Ridruejo; don Amador don Juan v
don Angel Carrascosa Tejedo!', todos ellos con donl.icilio en pla~
za San Clemente. número 1, de Soria. propietalios de las fincas
~7 <a" b, e y el) Y 86 (a ya', del polígono 14, fincas números
.H4 (a, a y 9), 345 (s... a' b y e). 184 a y 196, 188 Y 189, todas
ellas del pollgono 13 (que a efectos catastrales figuran todas
~las a nombre de don Ignacio Carrascosa Ridruejo, y la 196, que
figura a nombre de don Rafael Ciria Lagunas, la 188. que figura
a I1~bre de don Pedro y Genoveva Lagunas de Miguel y la 189,
q~ fIgura a nombre de, dofia Mana Hinojar Gonzálezl, fincas
numeras 5 y 1 a del pohg:ono 12 y ilncas 206 a' y 6B del polígo
no 1,1 del Catastro de RIqueza Rústica (que figuran a efectos
catastral!'8 a nomb~e de don Ignacio Carrascosa Ridruejo).

Las fmcas deSCrItas son, a su· vez las números 1 del polígo
nO' 2, finca número 1 del polígono 12 'y finca número 140 del po~
lógono lO., de Concentración Parcelaria., equivalentes a los l1Ú~
meros 578, ~, 583 Y 5S? de. la relación de propietarios.

De. los ~msmos propIetarIOS al principio citados como «pro
pietarIO prImero» las fincas números 411. 414, 415 Y 4:3:.l del po
ligono 10 del Catastro de Riqueza Rústica. equivalentes a la nú~
mero 597 de la relación de propietarios (a efectos catastrales
la numero 432 figura a :nombre del Ayuntamiento de Aleonaba.
las números 414 y 415 flguran a nomhre de dofia Angela Teje
dor Martinez. la número 411 fjglU'a a nombre de don Juan Ciria
Lagunas)

pe los mismos propietarios al principío citados como «propie-
talio primero», las fincas números 2077 dE"1 polígono 10 del Ca~

Lastro de Riqueza Rústica, equivalentes a la número 603 de la
relación de propíetartos.

Propietaria segunda.-Doña Maria del Pilar Rubio Giménez,
con domicilío en calle del Ferial, número 7. de Soria, propietaria
de 1M fincas números 1 (a y e) del polígono 29 del Catastro de
Riqueza aústica, finca. número 609 de la relación de ¡propietarios
fa efectos catastrales figura esta finca Q, nombre de don Valen
Un Guisande Martinez).

En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo b2 fÍe 1:1 Ley de Expropiación Forzosa, del 16 de diciembre de
1964 y con el fin de ¡proceder al levantamiento de las correspon
dienteg actas previas a la ocupación de las fincas reseñadas,
se cita. a SUs titulares arriba relacionados, así como a cualeS
quiera personas que pudieran alegar derechos o intereses eco
nómicos directos sobre aquella zona para que, a las diez horas
y treinta minutos de la mafiana del día 2 de julio del afio en
curso, los primeros propietarios. y a la misma hora del día 3- si
guiente los segundos, se encuent,ren en los locales de la Casa
Consistorial de Alconaba los primeros, y en la de Soria los se~

gundos, y para trasladarse, en ambo.c; casos, al terreno posterior
mente, advirtiendo que en tales actos pueden hacer uso de los
derechos qUe al efecto determina la consecuencia tercera del
artículo 52 citado y deberán acudir con documentos púb1ico.~ o
privados acreditativos So sus derechos.

Boria, 9 de junio de 1969,-El Delegado provinciaL Angel Her
nánde'1.: LaeaL-2.l35-D

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Mála
ga por 14 que se autori2a la instalación de línea al'
energía eléctrica y estación transformadora que se
citan y se declara en concreto la utilidad pública, de
las mismas.

Cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios en el expediente
678/262. incoado en esta Delegación Provincial a instancia de
«Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.)}, con domicilio en
Sevilla (calle de Monsalves, números 1&-12), solicitando auto
rización y declaración de utilidad pública de las instalaciones
eléctricas, cuyas características técnicas principales son las f'i·
guientes:

Qrigen de la linea: Centro de transí"ormación MontserraJ y
Escuela de Peritos.

Final de la misma: Transfornmdont en proyecto.
Ténnino municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 10 metros.
Conductor: Cable RRV de 3 x 50 milímetI'OS cuadrados.
Estación transformadora: Tipo semisubterráneo de 200 KVA ..

relación 10.000± 5 %/231~133 V.
Objeto: Mejora del servicio de distribución de energía en

baja tensión en el sector Alameda de Capuchinos, de esta ca
pitaL

Vista la competencia y acuerdo favorable del excelent.isimo
Ayuntamiento de Málaga sobre la instalación citada por su si
tuación en el interior del casco urbano.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues~

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Le,\'
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio:
Ley de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y en la Or~

den ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:
Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas

y declarar la utilidad pública de las mismas a los efecto8 de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 30 de mayo de 1969.·-El Delegado provincial, Ra
fael Blasco Ballesteros.-6.863-C.

RESOLUCION de la Sec(.'Íon de Industria de la
Delegación Provincial de Ba1'celona por lo que SI'
uutoriza y declara la utilidad pública en COl1Nefo
de la instalación eléctrica que ti/::' cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado. en esta Seccián de Industria, promovido por «Fuerzas
EléctrICas de catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelona. pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autoriZación para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posicíón d.e servídumbre de paso, de la linea eléctrica cuya~
característlcas técníca.s principale¡;:, son las siguientes:

PAMS/ce·36241/68.
Origen <le la línea: Apoyo sil) número línea S. Adriún-Ma·

rarú.
Final de la misma; E. T. «Buenos Aires». número 2.555.
Término municiPal a que afecta: Badalona,.
Ten.sió:Q de servido; 11 KV.


